
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Seis (06) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021). -

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00575 

En atención a lo manifestado en el  escrito que milita  a  derivado 19 del
expediente  electrónico,  allegado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, con facultad expresa para desistir  (folio 1-17 derivado 01) y de
conformidad a  lo  dispuesto  por  el  artículo  314  del  Código  General  del
Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1. ADMITIR el  desistimiento presentado por la apoderada judicial  de la
parte actora, respecto de las pretensiones de la presente demanda divisoria
para la venta del bien común en contra de Martha Motta Torres, Janeth
Motta Torres, Andrea Motta Torres y Jame Motta Torres, en su calidad de
herederos  determinados  de  la  señora  MARÍA  BELÉN  TORRES  DE
MOTTA (q. e. p. d.), tal y como se solicita en el escrito que obra a derivado
19 del compaginario.-

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del presente
proceso por desistimiento (C. G. del Proceso, artículo 314).-

3. ORDENAR el levantamiento de medida de inscripción de la demanda en
el folio de matrícula inmobiliaria No.50 S-695351.  OFICIESE.-

4. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°). -

NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  213, hoy  07  de  diciembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez
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